
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Florencia, Caquetá, seis (06) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

    

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARIELA TRUJILLO CARRERA  

DEMANDADO: OLGA GUILLERMO CADENA  

RADICADO Nro.   2009-00356-00 

INTERLOCUTORIO  No.  0423 

 

Procede el Despacho a resolver solicitud elevada por la señora OLGA GUILLERMO 

CADENA   y a decidir si se da aplicación o no al numeral 2º literal b, del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

Examinado el expediente  vemos que el proceso cuenta  con auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución legalmente ejecutoriado y su  última actuación 

se registra  a folio 40 del cuaderno de principal  fechado  18 de Agosto de 2017. 

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia  

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral  será de dos (2) años,  contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En ese evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes”. 

 

Con fundamento en lo anterior y teniendo en cuenta que el proceso se encuentra 

con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2) años inactivo desde 

su última actuación,  el Despacho procederá a decretar el desistimiento tácito de 

acuerdo a la norma anteriormente descrita y en consecuencia se ordena la 

terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares.   

 

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR  la terminación del proceso por desistimiento tácito, conforme 

a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR  las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

admisión de la presente demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación en el 

libro radicador. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

                                   

La Juez,  

 

 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 

 

 


